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TERCERO.- Notifíquese personalmente el presente 

proveído. 

 

 Así lo acordó y firmó el Magistrado del Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo Fabián Hernández García en calidad de 

Instructor, actuando con Secretario de Acuerdos Alfonso 

Verduzco Hernández, quien autentica y da fe. 


